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San Ldartín
{,üal i t:RNal EICl()N,.: l-

frná olrció& Düurtntul frzgional

Moyobamba,
S ¿s tb¡E". ?0?,¿

con trámite No

útiles;
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No
28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-
ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano
en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión delGobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en la
Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las provincias
que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso en marcha
la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco de una
gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de
la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la

responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-20'18-GRSM/CR
del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de OrganizaciÓn y

Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional del Gobierno

Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un Órgano de

línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación,

seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de

OpLraciones,-de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del

Gobierno Regional;
Que, mediante la Resolución Viceministerial No

2g7-201g-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Norma que regula el

proceso de contratación de personal administrativo, bajo el régimen laboral de Decreto

Legislativo No 276, en las sedes administrativas de las Direcciones Regionales de

Ed"ucación, Unidades de Gestión Educativa Local, lnstituciones Educativas, lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior Públicos";

0\e-202
Visto el Memorando No 0234-2021-GRSDM-DRE/DO,

1212816 y documentos adjuntos en un total de ocho (08) folios
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San h¡fartín
< ,( );:iil,.i.li';. -) ¡ii:(;lcli.\i..

frná ohrión Dfuu*rul frrgianal
No o002 -2022-GRSM/DRE

Que, en el Cuadro de Asignación de Personal

(CAp) de la Dirección Regional de Educación de San Martín - Moyobamba, se ha

generado la plaza de Choier ll, vacante por la destituciÓn de don \Mlliam Fernández

Altamirano, la misma que es necesario coberturar a fin de garantizar y viabilizar el normal

desarrollo de las actividades Administrativas, mientras la plaza se cubra por concurso;

Que, en mérito a lo mencionado en el párrafo anterior
.,..lii con Memorando No 0234-2021-GRSM-DRE/DO de fecha 21 de diciembre del 2021, el

)';,1r..,''.,,';"il;;i"; ñetionat de Educación de san Martín, renueva el contrato del trabajador'ff.; ,,:l árp".¡ri.ado en la parte resolutiva, por lo que resulta pertinente expedir la presente

j;t:;. 
,'.r¡:; " resolución, y;'\-r-:l' t---'--''tt"' 

De conformidad con la Ley No 28411 Ley General del

Sistema Nacional de presupuesto, Ley No 31365 que aprueba el Presupuesto del Sector

público para el Año Fiscal 2(j22, oecretó Legislativo No 276 y el Artículo 38o de su Reglamento

aprooaoo poi os No oos-go-pcM y en uso de las facultades conferidas por Resolución

:.i', ' , Eiecutiva ñegional N' 316-2021-GRSM/GR;

N{'\.'".,,,' SE RESUELVE:
;: \ -'.: -:-i..:::.:,..i;" 

ARTíGULo PRIMERo. RENoVAR EL coNTRATo
por servicios personales del servidor del régimen del Decreto Legislativo No 276, por el

ejercicio fiscal2022, que a continuación se detalla:

1.1. DATOS PERSONALES:

1.2

APELLIDOS Y NOMBRES:
FECHA DE NACIMIENTO:
DOC. DE IDENTIDAD:
cÓDIGO MODUTAR :

REGIMEN PENSIONARIO:
NO ESSALUD:
GRADO DE INSTRUCCIÓN

NO DE LICENCIA:
CATEGORIA:

DATOS DE LA PLAZA
CENTRO DE TRABAJO:
CÓDIGO DE PLAZA:
CATEGORíN NTIr¡ U II E RATIVA:
CARGO:
CÓDIGO MODULAR I.E.:
LUGAR-DISTRITO-PROV. :

MOTIVO DE LA VACANTE:

PEREA CAMPOS FIDEL
01t1111971
00822079
1 000822079
D.L. 19990
711101 1 PECPF006
Profesional Técnico en Construcción Civil No

00461-T-DRE-SM
x00822079
ADosb

Dirección Regional de Educación de San Martin
1121111271R0
STF
Chofer ll
220101.
Moyobamba, Moyobamba, Moyobamba
Destitución de William Fernández Altamirano,
RDR. NO 2771-2016-GRSM-DRE.
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VIGENCIA DEL coNTRATo: 01to1t2o22 AL 3111212022

DATOS DEL CONTRATO:

frná olildán Dhc¿out frrgtonat
N' OAO2 .2022-GRSM/DRE

4ffi§-.?:-qr-i§'
i.i#;!

S<rn Mortín
COil I E RrvO H I;(i tON A I.

). !:._.,t;É..:, t :i..t,!

1.3.

WROO/DRESM

EASM/DO

ADDVNR.HH.
Arc

N'RESOLUCION QUE APROBO EL CONTRATO (2021):
FECHA DE INICIO DEL VINCULO LABORAL

Regístrese, comuníquese y cúm

RDR. No 0042_2021
01/01t2021

sAil

orEctgl RtcFatat c ¡u,€tcEx5

cár1s,¡s. de conclusión der r,nffir"l,E#:ro,:bE*,0#?r'ii
CLAUSULA ocrAVA der contrato áelraoa¡o der personar Administrativo.

detapresenteresoluciónalos.,,ffiJ.loTlFlcAR,elcontenido

resoluciónenelPortal.lnstitucion,ffi,lo?,.?',,..jh,i"x,ffili
(www. dresa n ma rtin. gob. pe).

arectará a ra cade_n1, prrlpr"rot/_."f,',31i;:iJ,'Jt!: j:r:',::":tiff.;g'J:i ;:gastos, vigente para elAño Fiscal 2022.
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